
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
Acuérdase emitir Reglal11ento de la Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano

y Rural.

ACUERDO GUBERNATIVO NUMERO 461-2002

Guatemala, 29 de noviembre de 2002

El Vicepresidenfe de la República. en Funciones de la'Presidencia.

CONSIDERANDO:

Que conforme al articulo 183 inciso e) de la Constitución PoIitica de la República de
Guatemala corresponde al Presidente de la Repúólica emitir o dictar los reglamentos
para el estricto cumplimiento de la Ley sin alterar su espiritu. .

CONSIDERANDO:

Que el Cengreso de la República emitió' el Decreto número 11.2002 que regula el
Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, conforme a la Leycomenloa en ese
Decreto en cuyo articulo 33 se. faculta al Organismo EjeCUtivopara que emita el
Reglamento que haga posible el proceso administrativo y ejecutivo propio de los
Consejos de Desarrollo; para cuyo efecto debe emitirse el instrumento reglamentario yareferido.

POR TANTO:

En ejercicio de las funciones que le confiere el articulo 183, literal e) de la Constitución
Politica de la República de Guatemala, y con fundamento en el articulo 33.del Decreto'
2002 del Congreso de la República. . . .

. ACUERDA:

Emitir el siguiente:

REGLAMENTO DE LA LEY DE LOS'CONSEJOS DE DESARROLLO URBANO Y
. RURAL

CAPITULO I '.
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1. Materia, Ei presente reglamento desarrolla los procedimienlos y
funcionainiento del Sistema de Consejos de Desarrollo, de conformidad con la
Constitución Politica de la República y la Ley de los Consejos de Desarrollo Urtiano y
Rural.

Articulo 2, Definición. El Sistema de Consejos de Desarrollo es el espacio de relación
y encuentro ciudadano multiétnico. multilingüe y pluricultural. que permite a todos ios
habitantes del pais, Su participación propositivamente en ia toma de decisiones para la
orgartización, coordinación y planificación del desarrollo integral de sus comunidades,
municipios, departamentos, regiones y la nación. El sistema respela. reconoce y .
garantiza el ejercicio y desarrollo de los valorés materiales, sociales, espirituales y las
formas de organización de las culturas maya, xinca, garifuna y no indigena.

Asimismo, el Sistema de Consejos de Desarrollo permite 1a instauración de un dialonn
armonioso entre las diferentes culturas y la participación activa de las diversa,
comunidades para coadyuvar a fOrtalecer la unidad nacional. ...7'~

Articulo 3, Atributo del Sistema de los Consejos. Son atritiutos tundamentales del
Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural la organización y la coordinación de
la administración pública, en el m'arco de la cooperación y participación en la toma de
decisiones, pues se organizaran en estructuras flexibles y adaptables a la personalidad
pl~riculturalde la nación, a finde compartir propuestas, recursos, metas y valores.

Articula 4. Objetivos específicos. Para el logro de los objetivos que la Le:; le 3<igr.:
al Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, se establecen los objetivos
específicos siguientes:

a) Trasladar. al Organismo Ejecutivo, por medio del Consejo Nacional de Desarrollo
Urbano y Rural, les opiniones que deberan servir para la coordinación de la
administración pública, en función de la mejor ejecución y administración del
proceso de formulación de la politica pública de desarrollo, plan~icada y coordinada
por el Sistema de Consejos;
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b) Definir,y lograr que el Organismo Ejecu!lvo. apruebe los mecanismos de evaluación.,
conjunta e inlerinstitucional del proceso de formulación de las politicas públicas de
desarrollo; y lograr la apertura de espacios en las instituciones y órganos' de la
administración pública para la participación ciudadana, en evaluación de dicha
pOliticay de la auditoria social en las ejecuciones presupuestarias; y

e) Cualesquiera otro que como resultado del logro de los objetivos anteriores se
presente como necesario.

Articulo 5. Criterios. Para los el",,10s de la adecuada aplicación de los principios alos
que se refiere el articulo 2 de la Ley, se atendera los siguientes criterios: .

. .
a) Criterio d~ Promoción, El reconocimiento a los derechos en materia social,

económica, cultural, espiritual y politica de los pueblos, con absoluto apego a la
equidad de género, la preservación y d~usión de sus culturas.

b) Criterio de valoración de la herencia cultural. Será la aceptación. o
reconocimiento de la rica experiencia y visión dinamica del pasado y del
presente, propias de. los ~ncianos y ancianas, por lo que, la administración
pública fomentará y promover~ sus actividades y el aprovechamiento de sus
conocimientos, para fortalecer ia unidad, identidad y solidaridad de la nación
gualemalteca. La herencia 'cultural deberá ser tomada en cuenta en la
formulación de los planes de desarrollo. .

e) Criterio Estratégico. En cuanto a este criterio se partirá de que para la
formulación de la politica de desarrollo se tomarán en cuenta las propuestas de
plan~icación. organización, inlegración, dirección, control y evaluación surgidas
de cada uno de. los grados del Sistema de Consejos de Desarrollo Urnano y
Rurat asi como la experiencia administrativa de los pueblo$ indigenas.

d) Criterio de interés público. En este aspecto el Sistema de Consejos de
Desarrollo Urbano y Rural, velará porque l'Is acciones pUblicas y privadas
relativas al manejo del sistema eoológico, cumpla con la legislación relativa a la
conservación del ambiente y los convenios y tratados internacionales. .

Articulo 6. Participación ad-honorem. Como lo prescribe el articulo 22 de la Ley, los
miembros de los Consejos de Desarrollo por su asistencia o participación en las
sesiones no pOdrán percibirpaga alguna, pues la misma sera ad.honorem'.

CAPITULO 11

. FORMA DE INTEGRACiÓN DEL SISTEMA Y FUNCIONES DE LOS CONS!,JOS

Articulo T.' Integración, .EISistema de los Consejos de Desarrollo, se integrara en los
niveles establecidos en el articulo 4 de la Ley de acuerdo al procedimient~ r'evi..n on
los articulas siguientes, de esle Reglamento y se integra asi:

a) El Nacional. con el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural:
b) El Regional, Conlos Consejos Regionales de Desarrollo Urbano y Rural;
c) El Depertamental, con los Consejos de Departamentales de Desarrollo; .
d) El Municipal,con los Consejos Municipales de Desarrollo; y
e) El Comunitario. con los Consejos Comunitarios de Desarrollo.

Articulo 8. Designaciones del Sector Púbtico. La designación de los representantes
del Organismo Ejecutivo que integrarán los Censejos de Desarrollo en los niveles,
nacional, regional y departamental, de acuerdo' con la Ley, la realizara la Presidencía
de la República. '.

En cuanto a los representantes de las corporacionas m"nicipal.., iC. ~I(;óld.. ~". .
integran los Censejos en sus d.erentes rangos o espacios territoriales serán designados
por el sistema que decidan las d~erentes corporaciones municipaies, de acuerdo a cada
nivel.

Articulo 9'. Convocatoria para entidades no gubernamentales. Los representanles
de las instituciones o sedores no gubernamentales, para que integren los Consejos de
Desarrolloen el ámbito nacional>eran convocados de la manera siguiente'.,

a) El Ministerio de Economia, a las asociaciones produdivas integradas
sedorialmente, asi como a los pequeños 'y medianos empresarios;

b) El Ministerio de Gobernación, a las organizaciones no gubernamentales de
desarrollo;

c) El Ministerio de Cultura y Deportes, a los pueblos maya, xinca y garifu;'a; asimismo
la autoridad superior de este Ministerio notificara al Consejo Superior Universitario
de la Universidad de San CarlOS, para que dicha Unoversidad designe a sus
representantes; .

d) El Ministerio de 'rrabajo y Previsión Social, a los .representantes de organizáciones
de mujeres, a las organizaciones de trabejadores y a las organizaciones
campesinas; . . .

e) El Instituto Nacional de Cooperalivas, a las organizaciones cooperativas;
f) EI.Consejo de Enseñanza Privada Superior, a las universidades privadas del pais; y
g) En el ámbito Regional y Departamental, los encargado> d. """,v<.." >.,~" 'v>

Coordinadores de Consejos Regionales de Desarrollo Urbano y Rural y los
Presidentes de los Consejos Departamentales de Desarrollo, en coordinación con
las entidades con capacidad instalada en su respectiva jurisdicción.

I
Articulo 10, Acreditación de. los representantes de los pueblos.indígenas. Para la
acreditación de los representantes de los pueblos indigenas ante el' Sistema de
Consejos de Desarrollo .Urbanoy Rural, bastará con que los designados presenten los
documentos u olros medios acostumbrados por dichos pueblos, a la coordinación del \
respedivo Censejo, con'base en los articulas S, '1y 9 de la Ley. . .'

Articulo 11. Elección y acreditaciórt de los nuevos. Para el casó de los
representantes de ias organizaciones de mujeres, organizaciones campesinas,
asociaciones de micra, pequeña y mediana empresa de los seclores de ia manufaCtura
y los servi<;ios,la elección y acreditación la realizarán, como indita la Cey y de acuerdo
a sus usos y costumbres o normas estatutarias prop,ás.

Articulo 12, Convocatoria. La convocatoria la realizará la entidad responsable
conforme al articulo g de este reglamento en forma esenta y por los medio de
comunicación a su alcance'. señalando el motivo o razón de la' convocatoria, lugar y
fecha de su realización con, por lo menos, cinco dias de anticipación. én el caso que ta
mayoria de los convocados no comparezcan, se realizara la reunlOn con .'9u,;,.'
propósitos, una hora después de la señalada, en el mismo lugar y fecha, con lo'
representantes presentes.



D~Ir.sultado de la reuniór.,;e dejara constancia~n ooia,rJebie~d"¡irmar lodc.s10$

comparecientes y deberá tener el \'istr; bueno dsl representante de la entidad
responsable da har.er la convocatoria.

Correspcnde a la Setretarla de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia,
responsabilidad de coordinar la convocatoria relacionada.

Articulo 13. Duración en sus cargos. Las pe,,;onas que representen a instituciones
no gubernamentales en les Consejos de Desarrollo, duraran en sus cargos por uo
periodo de dos años prorrogables y revocables. En cuanto a los representantes del
nivel comunitario se mandato estara sujeto a las decisiones de sus representanies.

la

Articula 14. Ampliación de la integración de los Consejos en los distintos niveles.
Para acceder a la solicitud a que se refiere el articulo 19 de la Ley, se necesitara
dictamenfavorablede unacomisiónespecifica,elec.l"e integrada por miembrosdel
respeclivo Cons~jo que ago'ara el siguiente procedimienio:

a) N~tificacióna la emidad encargada de convocar.
iJI Doc.umentaciónque acredilela organizacióndolaemrdaoo,)"c"ame.;
é) Justitie:,dón ¡eh"ci~nte del interéo en participar.

Articulo i 5. Requisitos ~w doba llevar ia soHci!",!. La sOli,:,:udii\dicada "" .1
articulo ant~~or se c",sar.; ai Cunsajode Desarrollo que con'e5Ponda y d"bera <umplir
eon los requisitos siguiente:;:

a) Notificación a la entidad ónc3rgada de convoc",;
b) Documentadó" que acredite !n personalidad juridica y "ombramianto del

representante propuesto para i"tegrar el Consejo d~ De,arrollo en que tenga
interés; y

c) Razonamiento del pcrqué de su interés y que actividades re~liza en el nival eo
el cuai tiene inleres de participar.

Articulo 16. Reuniones y convocatoria. Los Consejos de Desarrollo se '"unirAn
ordinariamente en IQSperiodos siguientes:

a) Consejo Nacional. no menos de cuatro veces al año;
b) Consejo Regional, no menos de seis veces al año;
c) Consejos Departamental y ,,'¡unicipal, no menos de doce veces al ano; y
d) Consejo Comunitario y los Consejos Comunitarios de Segundo Nivel,no menos

de doce veces al año o de conformidad con las normas y costumbres que
prevalezcan en la comunidad

Se ,euniran en formaextraordinariacuando sea necesario. En todoslos casos, la
convocatoria la hara el presidenle o el coordinador segun proceda.

. Articulo 17. Sede de los Consejos de Desarrollo. Los Consejos de Desarrollo en
sus diferentes niveles tendran una ubicación fisica claramente establecida, en un tocal
que fuere designado como su sede.

Articulo 18. Lugares de reunión de los consejos de desarrollo. Las reuniones
ordinarias o extraordinarias de los Consejos de Desarrollo en sus diferentes niveles. se
llevaran a "abo en su sede o en otro lugar, segun disponga el Consejo en pleno.

CAPiTULO 111

CONSE.JO NACIONAL DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

Artículo 19. Órganos. Para el cumplimiento de su cometido. el Consejo Nacional de
Desarrollo Urbano y Rural, tendra los siguientes órganos'

a) Autoridad Superier;
b) Dirección Ejecutiva; y
G) Comisiones de trabajo

;;rt.óculo 20. Funciones del coordinador. Es ia auioridad superior oel Conseto
'.laclonal y por lo mismo. por medio del '"ncionano aue desigIYe. ordenara :as
ooordinaciones oert,nentes: particularmente ios s'guientes:

"1 Convocar y coordinar las sesiones ordinarias y extraordinaflas; y
b) Ejercer la representacióndel Consajo.

,~rticulo 21. Apoyo administrativo. La Ser.retaria de Coordinación Ejecutiva oe la
",esidencia brindara el apoyo administrativo al Conse!o Nacional de Desarrollo Urbano
y Rural, debiendose ,mplementar el sistema de comun,caciói\ y Cooro.'a<oo" ei\!le o,e"a
:;ecretaria y la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional. De igual manera se procedera
an los niveles Regional y Departameotallugares donde la Secretaria colaborara con el
Coordinador o President~ a través de sus respectivas Gerencias.

Articulo 22. Dirección Ejecutiva y sus funciones. Correspondera a la Dirección
Ejecutiva del Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural ser la unidad encargada
de velar pcr el cumplimiento de las resolu.ciones emitidas por el Consejo' Nacional, la
cual ejerce por conducto de' Secretario de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia.
siendo sus atribuciones principales las. siguientes:'

a) Colaborar con el Presidente de la Republica en la coordinación del Sistema de
Consejos de Desarrollo en los niveles Nacionaf, Regional y Departamental, asi como

¡ en la formulación de politicas de desarrollo urbanoy rural:

\ b) Dar seguimiento, para garantizar su ejecución, a proyectos prioritarios que le
, encomiende el Coordinador del Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural;: c) EjercerlaDirecciÓnEjecutivadel ConsejoNacionalde DesarrolloUrbanoy Rural y

I el Sist~ma de c;onsejos Regionales y Departamentales, a efecto de coordinar la
e¡ecUCIon de polotlcas, planes, programas y proyectos' aprobados por eSle; y,

. d) Velar por el seguimiento, evaluación' y control de tas politicas, planes, programas y
proyectosde desarrolloygIrOsque le asigneel Coordinador. .

Articulo 23. Secretaria y sus funciones. La Secretaría del Consejo Nacional de
Desarrollo Urbano y Rural, sera desempeñada por el Secretario de Planificación y
-Programación de la Presidencia (SEGEPLAN), cuyas atribuciones son;

a)
b)
c)

Desarrollar las actividades propias de la Secretaria:
D.esempeñarse como Secretario del Consejo:
Velar por la recopilaciónde la informaciónestadisticapertinente y trasladana a los
distintos nivelesdel Sistemade Consejosde Desarrollopara la elaboraciónde las
politicas,planes.programasy proyectosde desarrollo;
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población; .
Apoyar a ta Dirección Ejeccltiva en lao aotividade, de segoimiento, control y
evaluación de las acciones de desarrollo aprobada' por el Con,ejo;
Realizar otros estudios y acciones d~ apoyo técnico que le sean requerida, por el
Consejo, a traves de la Coordinación; y.
Cualquier otra func,ón asignada dentro ,je su competenci..

e)

f)

g)

Articulo 24. Coordinación de los Consejos de Desa'Toilo con la administración
publica. Para efectos de coordinación d. I"s Consejos de Desarrollo wn ,.
administración publica, las resoluciones del Consejo Nacional de Desarrollo Urt,ano ,
Rural se haran saber y ejecutalan por oonducto del Pre,,:!ente de la HepÜI,!ica.

CAPITULO IV

DEL CONSEJO N/\CIONAL, DEFINICIÓN, FUNCIONES

Articulo 25. Dé/inicie",- El Consejo Naciona! d" C'¿sarrollo'.1,:,anu " R"",I"5 'o
'O$lancia :,,,peri<,,'" conslituy.;;;1oryonu cI¿,imo)\' "'p",semat"o ""' S,Sle,,:~de
C"nsr,jo. do Desarroilo.

Art;cuto 2S. Atribuciones. .,oam", de '°, ""¡"u"c"~> d'o~h;~c. ." iu -q.
tambiénle competen.' Coosej"Nacionaloe Deswml!"Urbano1Rur.l, 'a$sogu,en",,'

al Aprobar las ,',ormas compl.m~rotaria. al prF..emo reglam"ntG. >,,,ra ., blien
funcionamisnto de los Consejos de Desar",lIo en lo. ambi,os I_adono'. l¡e9,,,nal
y Departamental: .

b) Para dar c:umplim,ento al literal gi del articu!e ¿ de ," L¿y. conocer ,,,
información que debe prop')(cionar el Ministerio de r-'na",o< LO,',"'''''' .,-.~.. ~,..
1 de marzo, sobre los montoo maxime,sda preinve,sión e inversoón pÚbhca p"ra
el año fiscal siguiente;

CI Proponer a la Presidencia de la RepÚblica. a mas tardar .1 quince de mayo oe
cada año sus recomendaciones sobr~ los montos maxlmos de recuroos de

preinversiÓ'; e inversiónpublica, provenientes de la propuesta del Presupuesto
General del Estado pa(a el año fiscal siguiente;

di Para dar cumplimiento al literal h) del articulo 6 de la Ley, proponer al Presidente
de la Republica, la distribución del monto rnaximo de recursos de preinversióne
inversión publica, provenientes del proy~cto de presupuesto general del Estado
para el año fiscal siguiente. entre las regiones y los departamentos. con basa en
las propuestas que los mismos consejos de desarrollo realizaron oportunamente:

e) Conocer la información, que debe proporcionar el Ministerio de Finanzas
Publicas durante la segunda semana de septiembre. sobre tos montos maximos
para preinversión e i"versión pUblica por región y departamento: previslos en ~I
proyecto de presupueslo pr~ser.tau", "dra >U ai"uu.c'v". ., ~V"",..,, u. ,.
República, En la primera semana de enero. obtendra del Ministerio de Finan:as
PUblicas la información sob'e los montos maximos aprobados en definiti\'a:

1) .Promover politicas en et ambito nacional que fomenten la participación activa y
efectiva de la mujer en la toma de decisiones, en los ambltos nacional, regional.
departam,ental, municipal y comunitario. la eqoidad de género y la identidad y
derechos 'de los pueblos indigen.s; y,

g) Cualquier otra funcion o atribución que le sea inherente a Su r'atU'3tO?3

Articulo 27. Quórum. Se entendera que existe quórum para las reunienes de los
'Consejos de Desarrollo cuando estén presentes las dos terceras p"rtes de los
miembrosque los integran, excepto en el nivel comunitario que se conslituye con un
minimo de un tercio de su población. En el caso de falta de quórum, las recln'ones se
realizaran con los presentes. con iguales proDosilOS. una hora d.soué, r1~ le <po,l,oo
en el mismo lugar y fecha. debiendo hacer constar en el acta esla situación.

Los funcionarios pUblicas que sean convocados y que no asistan a la sesoón Sin que
medie excusa valida, incurren en r~sDonsabiiidad y deber. .jejarse constanolaen e' acta
,espectiva, Los coordinadores de tos conse,osde desarrollodeber,," notifit.r Ué :al.s
circunstancias a las autoridades ,uperiore's ccrr~spondienles. lOS que tomaran ,a.
medidas disciplinarias que cada caso amerita.

Las resolllciones seran validas cuando se tomen por coosenso, ~ cu"noo .ste no se
Icgre se tomara por mayoria Simpl~ de 'Iolos de los oresema$.

~
~

~
j]"

I

..:',"icUio13, Comisiones de Trabajo. Las comlS,ones de Irabo!o a cwo se r.;f,e.e 1<1

Lc, de Consejosde DesarrolloUrbanoy Rural, .e ,ntegraranmeoiantereSúluclon00 :05
t.;c"sejos de Desarrollo en la que se esoecificar¿ el ",andato. su organizac,ón '! 'a
(Juración de, su trabajo. Ser" impresc;nciible que en diChas Comision,¡, i'art;ci.."
m:embros de los Consejos ~e Desarrollo, perodeben .mploars¡; con ,é-:nicos ae la
Cooperación InternaCionalc.onpresenc,a en el correspondi~nte novel.

Tales comisiones de trabaio pudran ser permanentes o temporales. $~gÚn decisión de
los propios Consejos de Desarrollo pero, en todo caso. oeran coordinadas por .un
integrante de Consejo de Desarrollo y, para el cumplimiento de Sus funciones. contaran
con et apoyo de la Unidad Técnica respectiva.

Corresponde'" a los coordinadores de las comisiones mantener informado a los

Consejos de Desarrollo del trabajo encomendado a las comisiones de trabajo. Para el
caso del nivel municipal, las comisiones de trabajo seran acordadas entre el Consejo
Municipal de Desarrollo y la Corporación Municipal.

CAPITULO V
DE LOS CONSEJOS REGIONALES

Articulo 29. Atribuciones. Ademas de las atribuciones establecidas e~ la Ley,
competen al Consejo Regional de Desarrollo' Urbano y Rural, las atribuciones

. siguientes:

a; Coordinar con las autoridades del Ministerio de Finanzas f'~LI;~. i. ¡;",U.L".,.
informacióna que se refiereel articuto8 inciso f) de la Ley de los ¡::onsejos de
Desarrollo Urbano y Rural antes del 1 de marzo, sobre los montos maximos de

preinversión e inversión pUblica,para el.año fi~~al~iguiente:
b) Proponer al Consejo Nacional de Desarrollo. a mas tardar el 30 de abril, sus

recomendaciones sobre los montos maximos de recursos de preinversión e
inversión publica, provenientes de la propuesta del presupuesto general oel
Estado para el año fiscal siguiente:

c) Para dar cumplimiento al literal g) del articulo 8 de la Ley, el Consejo propondr.
al Cc",.;o Nacional, .Ia di$tribudóo del monto maximo de rec,."".$ .,~
pr&,nver.ion e ir.ve"ió" pÚIJlica. pro\'enie".es ,jel ;,':''''le(:lo C~ prC"Ui)Uo':;'IO



I
general del Estado para el año fiscal siguiente. entre las regiones' y ios
departamentos. .con base en las propuestas que los mismos consejos de
desarrollo realizaron oportunamente;

di Conocer la información que debe proporcionar el Ministerio de Finanzas Publicas
durante la segunda semana de septiembre. sobre los montos ma,,,mos para
preinversión e inversión publica por región y departamento, previstos en el
proyecto de presupuesto presentado. para su aprobación, al Congreso de la

Republica. En la primera semana de enero, obtendra del Ministerio de Finanzas
. Publicas la información sobre los montos maximos aprobados en definitiva; y.

e) Cualquier otra atribución o gestión necesaria para el cumplimiento de sus
responsabilidades.

1\n;~uJo JO. Orqanos. Parael cumplimientode su comefido. el Consejo Regional de
DesarrolloUrbanoy Rural, tendra los siguientes órganos:

a) Coordinador:
b) Gerencia;
c) Secretaria;
d) Comisiones de trabajo; y
e) Unidad Técnica Regional

Articulo 31, Atribuciones del Coordinador, Corresponde ai Coordinador Regional.
ejercer la presidencia y coordinación del Consejo Regional de Desarrollo Urbano y
Rural. En su ausencia las asumira el suplente, electo por el mismo Consejo.

Las atribuciones del Coordinador son las siguientes:

aj Convocar y coordinar las sesiones ordinarias y extraordinarias;
b) Ejercer la representación del Consejo; .
c) Ejecutar las disposiciones emanadas del Consejo;
d) Dar el seguimiento, control y evaluación de las accIones de oesarrollo aprobadas

por el Consejo. que se hayan ejecutada en su jurisdicción territorial; .
el Vejar por el cumplimiento de las funciones de los órganos del Consejo;
f) Administrar los recursos asignados para el funcionamiento del Consejo;
g) Presentar al Ministerio de Finanzas Publicas. los requerimientos financieros para el

fundonamiento del Consejo Regional en el marco de la pOlitica financiera del
Estado;

h) Informar al Consejo Nacional de Desarrollo' Urbano y'Rural, a Ira,és de la
Secre.aria de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia. acerca de los programas
de vital importancia que no pueden ser atendidos o solucionados por el nivel
regional;

,) .Coordinar la formulación de las politicas. planes, programas y proyectos de
desarrollo de la región; .

j) Orientar y. coordinar la elaboración de los presupuestos de egresos de las
instituciones del sector publico de la región para que responda a los req".'i<nienocr
planteados en las politicas, planes, programas y proyectos de desarrollo regionales
tomando en cuenta las prioridades de inversión identificadas en la región. conlorme
a los Jineamientos del Sistema Nacional de Inversión Publica;

k) Coordinar actividades con los presidentes de los Consejos Departamentales de
Desarrollo de su jurisdicción; y,

1) Cumplir con otras atribuciones requeridas por el Consejo.

Articulo 32. Funciones de Ja Secretaria. El Secretario del Consejo Regional de
Desarrollo es el encargado de apoyar al Presidente del Consejo en las actividades
relacionadas con el mismo, por lo que en coordinación con éste tiene las siguientes
atribuciOnes:

a) Dar seguimiento a los acuerdos y compromisos emanados por el Consejo Regional
de Desarrollo Urbano y Rural y Unidad Técnica Regional;

b) Participar en Jas reuniones de la Unidad Técnica. Regional. Consejo RegIonal oe
Desarrollo Urbano y Rural. fondos sociales y otros foros relacionados con el Sistema
de Consejos de Desarrollo;

c) Promover la participación activa de los representantes institucionales en el Consejo
.' y sus comisiones de trabajo;

d) Coordinar la Unidad Técnica Regional; .

e) Apoyar al secretario téc"ico del Consejo en.la armonización de criterios para la
asignación de la inversión publica regional y en la recopilación de información;

. fl Dar seguimiento a la gestión de proyectos y obras ante el Consejo RegKmal de
Desarrollo Urbano y Rural;

g) Velar por que se cumplan Jas normas y procedimientos dentro del Consejo Regional
de Desarrollo Urbano y Rural;

hj Coordinar el flujo de los expedientes de proyectos, asi como velar por que se
cumpla con la correcta ejecución y supervisión de los mismos;

i) Gestionar la cooperación técnica y financiera nacional e internacional;
j) Apoyar a la Coordinación del Consejo en la conformación de las comisiones de

trabajo; y
k) Otras que sean requeridas por eJ Coordinador derConsejo

Articulo 33. Atribuciones' de la Secretaria. La Secretaria de Planificación y
ProgramaciÓn de la Presidencia como miembro del Consejo. a cargo de la Secretaria
tiene las siguientes funciones:

a) Desarrollar las actividades propias de la Secretaria:
b) Analizar y dictaminar, conjuntamente con las unidades regionales de planificación

sectorial, sobre las demandas identificadas y priorizadas por los consejos
departamentales de desarrollo;

c) Redactar las actas de las reuniones ordinarias y extraordinarias del Consejo;
d) Desempeñarse como Secretario Técnico de la Unidad Técnica Regional;
e) Conforme al Sistema Nacional de Inversión Publica. asesorar al Consejo. sobre

cuales necesidades priorizadas y prevalentes en los Consejos DepanamentaJes de
Desarrollo deben integrar los planes regionales, propon'endolas a la Cooro,nac,on
para su conocimiento y posterior discusión y aprobación; y, .

f) Realizar acciones adicionales dentro del ambito de la Secretaria. que le requiera la
coordinación.

Articulo 34, Atribuciones de la Unidad Técnica Regional. La Unidad Técnica
Regional tiene las siguientes atribuciones: .

a) Proporcionar los lineamientos para el adecuado lunclonamiento .de las Unidades
Técnicas a nivel departamental;

b) Recopilar, clasificar y ordenar informacion a t,n de conformar y mantener

actualizado un banco de datos de carácter econonllCO, social y cultural, en el qoe
también deberán registrarse los servicios exi>tentes en la región, anotando su
calidad'y cobertura; .

c) Estudiar y anali:ar con las institllciol",': )"I',.,"',"n."I;lI,',; y "" U"bemameot3les lo
!"~ematica regional 3 identificar opcio,,"> de >olución;
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d) Organizar por sector y analizar las solicitude> del Articulo 41. Funciones de lé
Unidad Técnica Régional proporcionar los lineamientos para el adecuadc
funcionamiento de las Unidades Técnicas a nivel departamental;

e) Elaborar, en coordinación con los representantes ministeriales y de las entidades
descentralizadas. con capacidad instalada en la región, los planes de desarrollo de
la misma, dentro del marco de los planes regionales de desarrollo. de corto.
mediano y largo plazo. cuidando que respOndan a los intereses de los
departamentos que conforman su región, y someterlos a la consideración y
aprobación del Consejo, por medio de su Coordinación;

f) Coordinar con las ins.ituciones del sector publico con capacidad instalada en la
región, la elaboración y aprobación del Consejo, por medio'de su Coordinación;

g) Coordinar la evaluación deJ Plan Regional de Desarrolla y de los planes operativos
anuales correspondientes, informando al Consejo Regional a .través de la

Coordinación, a fin de Que se tomen las medidas correcti,as a que hubiere lugar.
hl Coordinar con las instituciones correspondientes la identificación de las necesidades

de capacitación y la promoción del desarrollo de los recursos humanos de la región;

i) Identificar las necesidades de cooperación técnica y financiera para el desarrollo
regional y proponerlas a fa coordinación, para su posterior conocimiento y
consideración;

¡¡ Analizar y dictaminar sobre las demandas priorizadas y prevalentes por los
Consejos de Desarrollo Departamentales; . .

k) Asesorar a la Gerencia en las actividades de seguimiento. control y evaluación de
las acciones de desarrollo aprobadas por el Consejo.

1) Apoyar a la Gerencia en las actividades de seguimiento. control y evaluación de las
acciones de desarrollo aprobadas por el Consejo; y.

m) Realizar otros estudios y acciooes de apoyo técnico que le sean requeridas por el
Consejo, a través de la Coordinación. .

CAPITULO VI

DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL, INTEGRACIÓN, FUNCIONES

Articulo 3S. Convocatoria para la integración del Consejo Departamental de
Desarrollo, En cada uno de los departamentos se integra el Consejo Departamental de
Desarrollo en la forma en que se especifica en el articulo 9 de la Ley. La convocatoria
para su integración sera realizada por eJ Presiden.e y Coordinador y la elección de los
representantes titulares y suplentes a que se relieren los inclSosO)y oe ,ae) a ,an) oe
dicho articulo se hara respetando los mecanismos democraticos establecidas por cada
uno de los sectores, Los representantes de las entidades publicas seran designados
por los respectivos Ministros. -

Articulo 36. Atribuciones del Consejo Departamental de Desarrollo. Ademas de
las funciones establecidas por en la Ley, le competen al Consejo Departamental de
Desarrollo, las atribuciones siguientes.

a) Para dar cumplimiento al literal fl del articulo 10 de la Ley, conocer la
información que debe proporcionar el Ministerio de Finanzas Publicas antes del
uno de marzo de cada año, sobre los montos, maximos de preinversión e
inversión publica para el año fiscal siguiente;

b) Proponer al Consejo Regional de Desarrollo Urbano y Rural. a mas tardar el15
de abril de cada año, sus recomendaciones sobre los montos maximos ,,-
recursos de preinversión e inversión publica, provenientes de la propuesta para
el Presupuesto General del Estado para eJ año fiscal siguiente;

c) Para dar'cumplimiento al literal g) del articulo 10 de la Ley, el Consejo propondrá
al Consejo Regional de Desarrollo Urbano y Rural, la distribución del momc
maximo de recursos de preinve,sión e inversión publica, provenientes de
proyecto de presupuesto general del Estado para el año fiscal siguien.e, en"e
los municipios que lo integran, con' base en I,\s propuestas que los mismo,
consejos 'de desarrollo realinron oportunamente;

d) Coordinar los mecanismos de información que debe proporcionar el Ministerio oe
Finanzas Publicas, durante la segunda semana de septiembre, sobre los monto,
maximos para preinversión e inversión publica por región y departamentc
previstos en' el proyecto de presupuesto presentado. para su aprobación a
Congreso de la Republica. En la primera semana de enero. obtendra oe
Ministerio de Finanzas Publicas la información sobre los montos maximos
aprobados en definitiva;

el Conocer, discutir y aprobar para incluirlos en la agenda de desarrollo
departamental, los. planes de desarrollo que hayan sido pri.orizados pOr los
consejos municipales de desarrollo, conforme al Sistema Nacional de Inversión
Publica. que no sean financiados con recursos propios de las municipalidades;

t) Conocer" discutir y aprobar Jas previsiones presupuestarias que le permitan
a.ender Jos requerimientos de apoyo que planteen los alcaldes municipaJes para
el funcionamiento de los consejos municipales y lOS consejos comunitarios de
desarrollo,asi como los cmerios de e¡ecuClony superVlSlon oe lales iOndOs, en
el marco de lo establecido en el articulo 10 literal a) de la Ley; y.

g) Cualquier otra atribución o responsabilidad inherente a su naturaleza legal.

Articuto 37. Órganos del Consejo Departamental de Desarrollo. Para e!
cumplimiento de sus funciones, el Consejo Departamental de Desarrollo tendra loS
órganos siguientes;

al Presidencia.Coordinación;
b) Secretaria; .
c) Comisiones de Trabajo; y,
d) Unidad Técnica Depanamental.

'Articulo 38. Atribuciones de la Presidencia. El Gobernador Departamental ejerce la
presidencia y actuara como Coordinador del Consejo Departamental de Desarrollo. En
su ausencia le sustituye el Gobernador suplente o quien sea designado temporalmente
por el Consejoen pleno. Y tiene la atribuciones siguientes;

a) Convocar y'coordinar a las sesiones, ordinaria$ yexnorainariasdelConsejo:
b) Ejercerlarepresentacióndel Consejo Departamental de Desarrollo;
c) Ejecutar las disposiciones emanadas del Consejo Departamental de Desarrollo;
d) Dar el seguimiento, control y evaluacion de las acciones oe oesarrollo aprooadas

por el Consejo, que se realicen en su jurisdicción;
el Velar por el cumplimiento de las funciones de los órganos del Consejo;



~).;~;~~~:~~~;~~:0~i~~~¡':~~~:$~~~~~~:';;~~b~::~~'~~~';~~~2;;:,~;::,\~;~~~,i~~,,",v:pa" ó'
iUl\do"a,\1ieli(c\ dei Consejo ¡(e(liona, .en el ,n,roo de. :a !,e'''Hea !,n"'c,w.' <!el
E.!~do:

h) ir;formoral CwsejoRegionaide úes2rrclioUrb,oo, ~..,r"'OO'.':'Cod. lOSere,glal1""",
y proyeotospr,orizadosGuenopuedense;~t.ndidos,

;) Coordinarla formulaciónde ias plíticas. Di,,,,es,.program~s)' prcyecto. de
des3:rolio del depa¡iamenlo: .

J) Orientary coordinarla elaboracióndei presupuestodEegresos d~I.s insllluciones
.del sector públioodel depart¡¡mento,para qua responda a los requerimientos
planleados en las po\iticas, pianes. programas y proyeé1os de desarrolio regionaies
y lome en cuenla las prioridades de ',nvers'oo ',jentif¡c"cta< e". ., den"~;"r,,,n'e.
conforme a: Sislema Nacional d. Ir.versiónPubiica: y

~) Cumpiir con la5 den1ás alribuciones r2quenoas vor ei Consejo.

"'rti~u!o 39. "'tTihu~io"es de i. S.r'f~taria. FI S""re;,."" 1.1 Consejo Depa,",m,nl,,:
rle D~sarrolio es "i GncafQado de ~poya" al Pre.ict""IR d~1 CO"S~jc. eo '°o." ¡~,
~,;!i'.,<jade'. éO' 'o GU~en roomino';;6r: con e<,t~',or'. '" ato~"e.i(X;es,igulcmes:

.;; n", '02,.il1'ieolr, " ¡"',; óG"":,d,,, y "."'prom'so,o ";nan.,',,, P'j< ." Consejo
¡,)"parta",ent"i cic :Jei"""ol!c y Ur"""d T"en,,,,, R"9'U ,-!.

t.) Par'ici"ar en l~s ,euoiones do :a Unida'j Tocniea Regio",i, ;:;o,,,e:o c.."arl.mer.,a,
de Desarrollo, fond,". ser.iale. y otro, foros 'e!aC"",~oc, ';;)n .! ;o;ste,'na-1"
Coo'e"", O~De'~rr,,!lo:'

e) Promoverla participació,"~clivade losrepr-esenlan!e$ir"!~,,,lc.no;.cen ~i Ccosejo
y sus co",isiones detrabajo:

d) Coordinar la lbidad Tecr.ice RegIOnal:
e) Apoyar al se<:retariolécnicodelConsejoen 'a a""o"'"ació" decriterio"paraia

asi9c~ciónde la inv"rSlónpúblicaregionaly en la recopilaciónde ,nformación:
f) DarsegC!imientoa la gestiónde proyectosy obrasanle el Con.eje, Departamental

de Desarrollo;

. g) Ve,ar por que se cumplan las normas y proa.>dim,ell!OSaenuo del Consejo
. Departamenla!dé be""rrc.Uo:
n) Coordinarel flujode los expedientesde proye-.;tos.asi como vetar por Que se

ccmpla con la correcta ejecución y superviSión de lOSmlsrnos,
') Gestionarlacooperaciónlécnicay financieranacionale internacional,
j) Apoyar a la Presidenciadel Consejoen !a conformaciÓnde las comisior.esde

trabajo:y.
k) Otras q~e sean requendas por la Preside;1Ciaaei ConseJo.

Articulo 40, Alrl~uciones de la Sec,,"!.".. La Secretoria de P:anlficación y
Programación de la Presidencia corno mier,iero del Con>eJo 'endrá "Su <dIYU '"
Secreta,iá CQl1"'s alribuciones siguienles'

a)
bj
c'
d)

D~sarrollar las ""'.Yldades inherenles a uno Secretaria:

Redactar las aclas de las reuniones ordloanas y ex\'a.o~dinarias del ConseJo.
Desempeña..se como Secretario Técnico de la Unidad Tocoica Departamental;
Conforme "i SiSlema Nacional de Inversión Pública, a5ef.oror al (;on,ejo, sobre
cllales ner.esidades priorizadas er. lOSCon'"ios Muni,.ipo!'" rl",p"q"OH, "-""'0
integrar los planes departamenlaies, prop:>niéndolas a J,; Pr?.idenda pa,a ".
conocimiento y ""sleri,; discusión y aprcbac,ón:y,
Realizar acCiones adic;ona!es dent'o de; ambilO no la Secretaria, q"" '" requiera la
Presidencia C-eIConsejo re>peclivo.

e¡

Articulo 41. !,-tribuciones de ia Unidad Técnic. ncpartame"tal. La Uniead Técnica
Departamenlal trene las atribuciones siguien'es'

al Proporcionar los lineamientos para el adecuado tunclor.amier;to rie las Q:io,na.
Munioipales de Planificación:

bi Recopilar, clasificar y ordenar información a fin de conformar y rnantener
;>ctualizado un banco de dalos de caráctereconÓmico. social y cultural, en el que

. 'también deberán registrarse los servicios existentes en el departamento. aflOtando
su calidad v cobertura'

CI Estudiar y analizár CM las inslituciones gubernamenta!e. y no g~;,ernamentale. la
problemalica del departamenlo e ideotificar opciones de sOlución;

d) Organizar por sector y analizar Jas solicitucfes de kos Con,eio. M,,,,ic,pales ee
DesalTolio del departamento para jerarauiza,;.. y priorizanas, segÜe el beneficio
que generen para.la población y elevarJas al Consejo Departam"nlal para 3u
discusión y posterior decisión: .

e) Elaborar. en coordinaci6n' con lo. repre""nt"nles "'i~isteria!es y ~e '., entldan«
descentralizadas, ""n capacidad ins!alada En e; cepartamanto. i'JS planes de
desarrollo de ia mISma. denlro dei marco de !o< plane, regio:1alesde desarrolio, de
corto. mediano y largopiazo, cu:dando que respondar. a los i"~er~oes de todos iC5
municipios d~ Str ámbito espaoial, y semeter:o. a la consid,,,ac,,,," y aprobaeión d~1
Consejo, p'" medie de su f're.idenda:

fl Coor,jinar coo ;a. insli\uciones del s3clor PUDlh:Ocon capaeidad '"otaiada en ei
depar.amento. la elaboración y aprobacior. del Plao Operativr. Anual Dep.,;amenta!
y d.! Anteproyecto de Presuéuesto de Inver.ión COfrespond,ant.;

g) Identificar la. necesidades de coc.peración técnica y ronanciera para el desalrolb

departamental y proponer¡as a continuación, para su posterior ccnocilT1j~nto y
consideración, . ..

h) Coordinar la evaluación el Plan Departamentalde .oe53"ollo y dei Pian Operativo
anual corre,pondienté, inlormandc ai Consejo Depaname"ial a través de la
Presidencia a fin de que se lomen las modidas correctivas a Que hub,ere lugar,

i) Coordinar con las inslituciones correspondientes la Idenl,;,cac,Ónoe 'd'
necesidadesde capacilacióny la promoción del de.arrollo de 10Srecurs"s hum.nos
del departamenlo:

j) Analizar y cidaminar sobr~ las demandas identificadas y Dr,>rizades por les
. Consejos Departamentales y Municipale' de Desa:rollo: .
k) Asesorar en la lormtrlaeión de politic.s, plaoes, prograrnas y preye"tos de

de.arrolle del departamentO:
t) Apoyar e la Gerencia en lasaCtividadesde segulmienlo,c"nlroi, eva:'Jaci6r:de ias

accionesde desarrolloaprobaoa,pcrel Canse!o; y, -
mi Realiza, olros estudios y acc:iGnes de apoyc técnic;c que lE seon reaueno.. po: e'

Consejo,a !ravésdeIsPresidencia.
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Articu¡r; 42. C0nsejo Munioipai de Op.s""',,Uo. E::',cota """ ,1e tos mur,ic,p'c' ,"
integrará un Conseje Municipalde Desarro'lo.en la forma a" que SE;establece"" ",
Articulo " ,je la Ley. Gorre,por.de a !2 Corporación Municipal des:goar ó los Sir.o.w$ ,
Concejale. q"" participarán en el Cor.sejo Municipo:de Desarro!le y ai (.ooroin.uo, d,':
Consejo Munrcipal de DeS3rrollo COINO""" ~ ios represen:.allte$ de la> ..""j"de,
pÚbiicas y civiies con presencia en el municipiu. asi como a l1,s representant.s ,jo Ir",
(.on$<'jos C.omunitarios,je Desarrollo.

Ar1¡~ulo 43. Convocatoria. D. acuerd" a los prin"ipios docllinarlos y m,mativos de'z
Ley y a lo prescriloEOla hiera' e) d.'w artiC1,llo11, entre los c0r.vor.ado'. integra'el
Coosejo Municipal d~ Desarro!io cebe induirs~ a les organi~aCloees de mujeres con
.,rasencia en el municipio y. donde e,;st3 81 menos elv. .:omun'dad indigena. a su,

prooias aUlo,idade> tell,.M" "e,ect,o cada uno de éstR5. a ~o> r~pr"'seol.n¡,'f, wrr.o

~:;:iO~~e;o~;'~tr~~.~"~;~~~~'''~Sra~e~~:'v~~~~o~s c~~~;~,~;:~~~1t~°1"':~~;i:¿:~j"'~,"~::;
rep,""",,,,!a,,!. por se'ctor d. ~"bajo.

;"0$ 'e?",s~,,:'<"'''S o. ~as""I:dades í,ÚUi,c.a.y er1!i,!;>.o~,"",,:ec Je oe«",o'" ,;oi.,,:;.-,
".'. mmbrados p,ora.c'"o, ev: ia aU'úMadcC'Ie'p'>"ú'"r,'.

A",c"ic 4.01,A,,.¡,,cc,cmd. ;"1.,.",,,,"" l.:, ,,,;,(,':;.¡,,, ',",'".
(l1J De>arrulio,eodra'as a;nb',dcn~< c,i\llH"nte"

a; ~~:t:~~~':!af;:~~~~~~:~ ;~r::;;~;~~:)(~~~;!~;:'~~;~~~:;a~i:~~<>~~; ~~~~:,
,oólil"::O",,s publica' ,,"Ire s, y Oeest.s ""n las dei secl.'" v"v"ck, ","é"""S :0
"'aboració" de planes de la'g". meo,ano y cono úlazo.

b) Pr"pooera lacorporaciónmU';IClpallaspolitlcaspla,..e, pror"ama,v (0;'.0'''''1('<
de desarrolle, elaborados '''manoo con", baso "" propue$.t<is,je ;,oscon'"jc.,
comunitarios ds desarrollo, y lo. consej"s comuoitario Oe d.,arroito de seg"':<.;"
nivei donde existon. pa,a qu. sean 'ncorporanos en '~5 poiitica,. r,a,'o';.
programas y proyectos de desarrollo del municipk,:

c) Hacer propicia la audiloria social de ;a gestoón pubiica. !an'o del gCb.emo
rnunlciéal como de las €"Iidades del gobierno centra' con presencia ¿e. ~I
municipio y. cuando sea oportuno. proponer a la co¡por"ción munreipa" ,,1

Consejo Departamental de Desarrollo o . lasenrooaoesfe,,,onsaD''''.meo,oas'
correet;vas:

di Proponera la corporaciónmcnicipalla asignac,ónde 'ecursos de prel,.,,,e,,i6r..
inve",ión pública, 'sobre " base de las dispoo,bi'idades fonanele,a' y 1",
ne""sidades.problemasy solucionesprionzadospor ~ICon$.s.¡oMunic.patir.s
~onsejos ""munitariosdo desarroi!oy, dGnde see el "",se,.'o. <.on$~Jos
comunitarios da desarrollo de segundo nlve!; r.

e) Cuando exisla al menc. una cCI1'"n,oadindige". e1 el '!lun'C'é'o "at.'" ceo,'"!;'''
.siemp'e la opinrónoel consejo aSeoor Indige.." que c""espo, "'a

ArticulO 45. . Relacionas de la cOl'po(ación municipal con el Consejo Municipo' d.
De5arrollo. Enejercirjode la autonomi.municipal.yconformea la Ley.OO'1'e,,,o.,.:.
a la Corporación Municipalapoyer a los Ccnsejos de Desarroilo d. S" m,m,a",.; ,~"\C
~n el "ivel mu,,;dpalco""'oen~: oomun;tano.en laformasig'Jient"

aí Designar a lo's conrejales y si"dicos que int".~rardn el Consejc M"n'C;pai ,jo
Desarrollo:

bi Identificar y convor..o,. para ,,!iegrar el Co"seje Mu"icipm de DEsa"c:;o, a.",
reprEsentantes de la> enlidedes públicas y civiI.s con p'esa,-,c," ao. el munidpl,o.

cI Apo,/ar y aseso,ar léc.1ica y aQl~ini,ualivamente a I.,s Cans~;Gs Comunitarios ce
Desarrollo; .

dj Conocer 'i aprobar la propueSta de politicas. pianes programas y VO:{~<lo.s ".,
desmTollo presentados por e. Consejo Muoicipal de Desa:r~¡¡o. Una vez "prob;;"',,"
oresentarios al Cor.seJo Departamenta: de DesarMo pe,r me,jic' "et !\;e""c<
~~uniclpal;

e) Pres6ftt'" oi Consojo Deéarta<TIental de D<!sarroi'o. los reqce¡im,ento> ;;"."C8""
nece.anos para la ejecución de politicas planes. programas y pro;~ct05 dE
desanolio aorobados: .

f, Sol;citar le opinión de los Con'ejos ComuTo''',,'nS de Desa""II,.. " <ravesde ".'>
. representantES. cuando la importanr;a dei tem.. iO omerite:

g) Autorizar a lo Oficina MuO!clpa' de Pla"ificac'on. para .j.r o, "ooyo \e"(],CO
necesario al Consejo Municipal do D~sarrollo. y a los Consejos Corn"n':""" :',
Desarrollo. para e: c"mplimiento de sus¡ cometidos, Asimif,lTIo, para e,btoo", ,',
apoyo técnico de Ministencs: y Secra,",ias de Estado que inlegran el Organ:omo
Ejecutivo: .

hl Conocer y aprobar ei antEplOYEcto de pre'upuestc e! CHal p..'d,¿ inl~'J'.' ,e"~
compromisos acordados en er respect'vo Consejo Mu~i"pa¡ oJ" Ch;30"'O!!O: y
Infoonar cada tres meses. a! Ccnséjo Municipal de Desarrelle, so!"re el estado .Jo
ingresos y egresos det presu"ueSl9 m"nicipa:

La co¡poreción 'tlun;clpal estable""ra, en los reglamentos u ord"n,r,zas ",,,..,Ieip","" ¡,."
procedimi~ntospara Inciuiren las pOliticas",a",c,pales 12s p'opuest., ~,,~¿n"'"'E",'
1110ig..,a'''' hayanconsensuadoen... ei Gonse¡G Asesor ir.digena dando!. .1 aooyc .;""
estime necesario.

Articulo 46. Órganos. Parael oumplimientode sus a!"buoionEs.e' c.onsejoMunlc,~,,'
de Desarrollo.lendr. los órganossig¡¡iontes:

a) (;o;jrdinador;
bj Secretaria:
e) Comisiones da ...abajo. y.
d) Consejo Asesor.lndigena. donde exis'a.

Articulo 47. Coordinación' La ccnrd:oaci6n ,jEI Co"".jo ':""'.':';.",: =...::"",,,:'.. :..
ejerce ei Alcalde Municipal o ei Cotlcejal.qc:e le. susl.ttuy" ¡ec"j,. 1," at'iIM.""'"',
siguien!es:

a) Convoca, y coorei"a, las sesiones o..dinarias y exlraordinortas'
. b) Represonto,.i COnSEjO,

c) Ejecutar;as derJsione. del Consejo:
d) Dar seauimiento V Cl)ntrel de las acciones ~e .1",arroilo ao,oba,jas "O; el 0'.:°""0'"

O¡¡e.e reahcen jeotro del municipio: . .

e) Organizor y cocrdinar ellrabajo de 1,,, órgano" dei Con,e:c'
'\ :>.aministrar ies recursos osignados para ei funcionamiento Oel COnSe,,) M""""o.i n.

é:esorrci!c;

<Jj informar al Consejo Depa,1amenlaiy Cansejos Cornur.tl&no.,de D.",,,ollo sob'a ,a$
ooiilic... ola"es, pocgram2s 'r pro,.ctos CE desaoro"o Que huoiere OriCI:.",,,, y
aiacorado:cuyaejecuci6r.no ;ea co'mpelencia excl"siva d~' la munioiDa,id20:'



n) P'es9otar a ;8 .:o'po'a,'cn ooun,o;"a'. ;0. reque".",ento, ¡,eaoe,.ros oara O'
f'Jcc!o',"rc,ento de' Cocoeio .n el '''.'0.0 de ;a oolit,edf,oanclera do' m"o;,:,p"

,¡ Co~""orzr cen 'a C;or~o,?cjon Munie:;>"!en la farmelaoióo de 'as Do¡it:cas.plan~.
vogro'o,,. y p'''y~c'os 6" desarroi!o <lel,"unieipio; y

",.:"o',¡>:i, oon ótr~s requeomi¿ntos ~el Consejo

".!'f,c.'.,;, 48, Secretori., ca Secre:a';' de' Consejo Murlidp'J; 'de Oe50fTollo seré
desemQeCr.do por el secretario reuClcipal, qu,en part,cipara en las reunion.s del
:;onse;0 c..oc voz, pero sin vpto. Tendrá como atribuCIones "MnC'oales ¡as siauientes

" Redac;ar i3S actas ae ias seslc.nes ordJnanas y extramdir,anas y ¡as ,c,,",dades
p.op'as de una Secretaria, y llevar su registro;

bj ,Maro!enar un registro actual,zado de los Consejos Comunitarios de Desarrollo 'Jee
operen en el munrcipio y de 'Uo integrantes; y,

O) Cumplir con ot,as atribucIones que ie asigne el Consejo y la coordinación

Articulo 49, Comisiones de trabajo, Las comisiones de trabajo seran acordadas con
la corporación municipal y se regirán como minimo por lo establecido ee eSte
reglamento.

Articulo 50, Consejos Asesores Indígenas. El Consejo Asesor Indigena, como lo '

dispone el articulo 23 de 'a Ley, existirá en los municipios con al menos una comunidad
ind'gena y sus relaciones serán con el 'consejo Municipal de Desarrollo y coo el órgooc
de coordInación del Consejo Comunitario de Desarrollo.

Articulo 51. Unidad Técnica Municipal. Con la autorización de la Corporación
Municipal, la Oficina Municipal de Planificación proporcionará al Consejo Municipal de
Desarrollo y a las comisiones de trabajo del mismo, el soporte téChico necesario para el
adeceado cumplimiento de sus funciones.

CAPITULO VIII

DE LOS CONSEJOS COMUNITARIOS, INTEGRACIÓN, FUNCIONES

Articulo 52. De los Consejos Comunitarios de Desarrollo. Cada Consejo
Comunitano de Desarrollo tiene por objeto que ios miembros de la comunidad
interesados en promover y llevar a cabo pOlíticas participativas, se reunan' para
ideetifíc.r y priorizar los proyectos, planes y programas que beneficien a Su comunraap.

Fuera de las ara.. urbanas se considera comunidad el nudeo.trumano circunscrito en la
organrzación terr'lOnallega!mente reconocida con la categoria de aldea.

Articulo 53, Integración de consejos comunitarios da desarrollo de segundo nivel.
En los mun,cipios donde se establazcanmás de veinte Consejos Comunitarios de
Desarrollo, el Consejo Municipal de Desarrollo pod'" ';r"~"'c: :.-, ::'-':':,-'
comun~arios ae desarrollo de segundo nivel, da conformidad con la Ley. Los miembros
de los Organos ae coordinación de los Consejos Comunitarios de Desarrollo del
Municipio integraran la Asamblea de los Consejas Comunitarios de Desarrollo de
Segundo Nivei, la cual elegira en su seno a sus representantes ante e' Consejo
Municipal de Desarrollo. de acuerdo a sus principios. valores, normas y procedimientos
o normas estatuarias

E! Consejo Municipal de Desarrollo Indicara, a cada Consejo ComunItario de Desarrollo
de Segundo Nivel. el numerd de representantes que le corresponda"elegir, en f¿rma
proporcional a la población que representa. de manera que, el total de representantes
de los consejos comunita1'Osde ~esarrono de segundo nrvel ante el Consejo Munioipal
de Desarrollo, no sea mayer do veinte

Articulo 54. Consejo Comunitario de Desarrollo en' municipios densamente
poblados, En los mun,cipios densamente poblados, predominantemente urbanos y
con elavado número d" comunidades iba,Tios, colonias, asentamientos,.u otras formas
de división territorial). '01 Consejo Municioalde Desarrollo podra esteblecer instancias
:ntenned;as entre los consejos comun"anos ae desarrollo y los consejos comunitanos
de desarroile de segundo nivel, que fadliten la articulación e ¡ntegredón de las
propuestas de politicas. planes, programas y proyectos de desarrollo provenientes de
los consejOS comunitarios de desarrollo y que formen parte de un Consejo Comunitario
de oesarrolio de Segundo Nivel, con el orooósito de hacene viabie a éste, la toma de :
aec"iones

::;,..ndo iuere e' caso. éslos oonsejos :;e integraran de conform,dad COI'<lu uu. Se
.stablece en los articulas del 29 al ~< del presente Reglamento. designando un
rep,ese",ante t,tular para integrar la a'amblea del Consejo Comunitario de Desarrolle
ee ~gu;;do 'h.ei, sin ;:>e~uioiode que etros miembros de su órgano de coordinacion
puedan participa' cc'n vo.' :>ero s'n voto.

Articulo 55, Supletoriedad. En forma supletoria en los integrantes del órgano de
GOord'I\ao,on. seré n electes po' mayoria simple y la durac,ón en los cargos seré por un
penooo máximo de dos a:íos ororrogabies o revocable:;.

CAPITULO IX

DlSPOSIC!O(-JES FINALES y TRANSITORIAS

Articulo 56, Cooperación obligada. La oooperación a que se refiere el articulo 30 ae
la Ley, 5<'; ononta a .,ue todas ias emldaOes 001 OrganISmo EJecutIvo, autónomas y
desc.entralizadas tienen la ooli'laciÓn de cumpirr y participar activamente en la
ejecución ae las poli!i""s, planes, programas y proyectos aprobados por el Sistema de
Consejos ~e Desarrolle.
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ArtioulO 57, Fondos soci"8;;. Paro '05 efectos de 'as aslgnac,ooes de recc,sOs
previstas ee el articulo 2~ ee io Ley 'os ,~~n.ej0s de C;"'?iToi!c ~'wona; Reg;,)"al.,
Cep2~"me"ta¡e' y Meeic:pales "stán CO:I<;2,jCS " ,(,nuc,","a 'o,. 'cndo' "oc,ale.; ,2S

;>o:i!'c;;,s, planes, programas Y proyectos p',c,,,aóDs en s' 'ene d, lOSm"mos Dara12
debidaasignaciónde recursosy ,,'~~r ..' !a dup¡¡ciO~d:;n la asignaacn oe los mismos

A su VeZ ios Fondos Sociales deben presentar, a ié" Ccnsejos de Desarrollo ep "J5
diversos niveles, durante el mes de ¡obrero de cada "he, el progra,.,," el"cetado dura"t,.
el af,o antenor La om,sió" de! cumpliroiemo (le esta "'$Oos'cion. caes..
responsabilidad administ,a"va del !uroicnarío ':.loeno' de' fon,,!, ,n.-In'
correspondiente.

Artículo 58, Coordinación. La coordinac,ón de la ejecución ae polit,cas. planes,
programas y proyectos aprobados en al Consejo Nacíonal de Desarre::o Urbano y Rural,
elevados por los Consejos Regionaies y Departamentales de Desarrollo, esté a cargo
de la Secretaría' de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia de conformidad con el
inciso a) del articulo 11 de la Leydel Organismo Ejecutivo.

Articulo 59, Apoyo técnico. La Secretaria de PlanificacIón y Programacion de ia

Presidencia (SEGEPI,AN), por la naturaleza de sus funciones, se constituye en la
unidad técnica de apoyo del Ccnsejo Nacional de Desarrollo Uroano y Rural.

En los Consejos de Desarrollo Regionales y Departamenfáles, la Secretaria de
Planificación y Programación de Ia-Presidencia, tendra a su cargo la coordinadón de la
unidad técnica, la cual se integrara, ademas, .con los titulares de las dependencias a.
los ministerios, secretarias, fondos sociales, y otras entidades gubemamentales, con
presencia en' el respectivo nivel.

En los Consejos de Desarrollo de los m,eles mun,c'pal y comun,tano. su asesona se
hara efectiva a través de la unidad técnica municipal u oficina de planificación municipal,

previa solicitud de la corporación municipal correspondiente '

Articulo 60, Responsabilidad administrativa. Los miembros de la Unidad Técnica en

los Consejos de Desarrolio Regional y Departamentál incurren en responsabilidad
administrativa por iMsistencia a las reuniones de trabalo Drogra!1':adas y por
incumplimiento de las atribuciones que se les asign.n, .I."de '"'''O,,'o~,;,coo ~.,
Coordinador de la Unidad Técnica notificar de tales circunstancias. o las autoridades
superiores oorrespondientes. Los 11iembros de la Un,dad técnica en sus diferentes
niveles participan en forma ad honorem.

Articulo 61, Sistema Nacional de Inversi6n Publica. La Secretaria de Planifrcación\'
P,ogramación de la Presidencia debe establecer a través del Sistema Naaonal de
Inversión Publica (SNIP), las normas para la formulación, análisis y eva'uaciór, de los
proyectos de inversión pública priorizados por los Consej',s de Desarmilo; asimismo
dictamina sobre su consisteno,a técnica y sobre su pe;1ine.ocia con respecto" la politlca
nacional de desarrollo.

Los programas y p""yectos priorizados en los Consejos de Desarrollo. deben ser
presentados al Sistema Nacional de Inversión PubliCa (SNIP), por el coordinador de la
unidadtécnicade apoyo,amastardarel 15de abrilpara su inclusiónen el proyectode
presupuestogeneraldel Estado.

Articulo 62. Resolución de Divergencias. En el seno de cada Consejo de Desarrollo

se resolvera en forma conciliatoria cualquier divergencia que surja de la interpretación o
aplicación de la Ley; en forma supl~toria se elevara el asunto al Consejo de Desarrollo
inmediato superior, con el objeto de obtener lineamientos que conlleven a la solución de
las divergencias. Cuando se trate de asuntos que s..an de competencia de un órgano
jurisdiccional deben ser remitidos a éste para su re'SOlución.

Artículo 63, Integración del órgano de coordinación. El órgano de coordinación de
cada Consejo Comun~ario de Desarro!lo, se in'egrará:

a) Como lo indican los articulas 13, ¡¡teral b) y 16 de la Ley,
b) De acuerdo a la reglamentaqión municipal vigente, En' ausencia de tal

reglamentación: por un coordinador un secretaMo y los miemb'os q'Je 'a
asamblea comunitaria decida; y

c) El coordinador sera el alcalde comunitario a au;,iliar o. .n su defecto, la
comunided elegirá al coordinador.

Artículo 64, Duración en el cargo ~e ios miembros deí órgano de coordinacióo.
Eo cumpiimiento de! litaral a) del articulo 14 de la Ley, se estaOleea que el oeriodo de
duración en los cargos del órga"" ~e coordinación será hasta u~ /T!aximode dos años
pudiendo ser reelectos.

Articulo 55, Responsabilidad del órgano de coordinación, Fara elecles, de le
señalado an el ultimo parrafo del articulo 16 de la Ley, las comunidades legalmente
constituidas en Consejos Comunitarios, representadas por el órgano de coordinación
pOdrán llevar a cabo la ejecuciÓn de obras y proyectos de la com\midad, debiendo
coordinar, evaluar y auditar el proyecto u obra; su participación podra ser mediante
aportes de dinero, mano aa obra calificada, no calificada. materiaies, lerreno.,
instaladones u otros insumos o servicios; siempre que sea voluntana.

Articulo 66. Regiones de desarrollo integradas po' sólo un departamento. Para
los casos previstos por el articUlo 18 de la Ley, en !as reg,ones de' desarrollo
conformadas por sÓlo un departamento. el gobemador departamentai presidirá y
coordinara el Consejo Regional de Desarrollo Urbano y Rura!



Articulo 67. Consejos comunitarios de desarrollo, provisionales. Los Consejos
Comunitarios de Desarrollo organizados de conformidad con el articulo 32 de la Ley,
tendrán carácter de provisionales, en tento no queden debidamente registr.dos POl.
secretaria del Consejo Municipal de Desarrollo, de conformidad con el numeral 2 del
articulo 43 de este reglamento. Para este efecto el Consejo Departamental de
Desarrollo notificará la existencia de los Consejos Comunitarios de desarrollo auto
organizados, a la secretaria del consejo municipal de desarrollo correspondiente:

Articulo 68. Consejos municipales de desarrollo, provisionales. En tanto se
instalan los consejos comunitarios de desarrollo, y designan sús representantes ante el
Consejo Municipal de Desarrollo. de acuerdo al literal c) del articulo 11 de la Ley, dicha
representación comunitaria, será ejercida con carácter provisono por un máximo de
veinte alcaldes auxiliares o comunitarios, electos por una asamblea de los mismos,
convocada por la corporación municipal, expresamente para tallin.

Articulo 69, Capacitación. El Instituto Nacional de Administración Pública sin pe~uicio
de la capacitación que preste la Secretaria de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia,
desalTollara programas torrnativos. dirigidos a funcionarios publicos y miembros Oe ios
Consejos de Desarrollo, sobre la politica pública de desarrollo, planifir.ac,ón
,jemocrática. participación ciudadana y descentralización, en el seno de los Consejos de
Desarrollo, tomando en cuenia !os caract"ris!icas multiétnicas, pluricultural&s y
multilingues ds 1" r,aciÓn. LOSConsejos Municipales de Desarro!;" accederán a estos
programas previa SOlicitud

Articule '10. AdministraciÓn üe re-;ursos propios de tos consejos eomunit"rios 'ojo
desarrollc" De eonfonnidad con los principios "nunciados en el articulo 2 de la Ley. lO'
coosejos comunitarios de desarrollo se.regiran. para la administración de sus recu,sos
prQpios por sus us"s. normas. <x>stumbresOtradiciones, sin perjuicio de ia ob,en/ancia
de normas constitucionales y tegales aplicables. .

Articulo 71. Primera> reuniones. Para efectos del el>lTOpllml.ntode la Ley las
primeras ceuniones del 'Sistema de Conselos de Desarrollo, deberan reatizarse en los
siguientes treinta dias habiles contados a partir del inicio de la vigencia dei presente.
Reglamento -

Articulo 72. Organizaciones de mujeres. Por unica vez y por un plazo perentorio de
seis meses. tas organizaciones de mujeres que carezcan de personalidad juridica,
podran nombrar representantes en los diferentes niveles de consejos <Jedesarrollo y.
transcurrido este plazo, de no acredita! fehaciente mente el registro correspondiente. se
considerara no váiida su participación. -

Articulo 73. Montos máximos de preinversión e inversión. Para eléctos de cumplir
con la tunción relacIonada con el conocimiento de los montos máximos de preinversión
e inversión pública por región y departamento, deberá entenderse que los consejos de
desarrollo en sus distintos niveles. la realizará a partir de la elaboración del presupuesto
que regirá el año dos milcuatro.

Articulo 74. Divulgaci6n. Este Reglamento deberá divulgarse en todos los niveles del
Sistema de Consejos de Desarrollo a través de los medios de comunicación social del
pais, en los idiomas de los pueblos maya, xinca y garifuna.

Articulo 75. Derogatoria. Se deroga el Acuerdo Gubernativo número 1041-87,
modificado por el 86-2000: asi como cualquier otra disposición reglamentaria que
contravenga esle reglamento.

Artículo 76. Vigencia. El presente Reglamento empezará a regir ocho dias después de
su publicación en el Diariode Centro America, órgano o.ficialdel Estado.
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